
Ordinario No 2021-218 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de marzo del año 2022, al Despacho de la 

señora Juez, con contestación de demanda.  

 

La secretaria, 

 

JUZGADO (29) VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la nota del informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

procedió a remitir contestación de demanda dentro del término de traslado de la misma 

para tal efecto.  

 

Por lo que sería del caso, proceder con la calificación de la contestación, sin embargo, 

encuentra el Despacho que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 

03 de febrero de la presente anualidad, por medio del cual, se ordenó notificar a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado conforme  a lo establecido en el 

artículo 612 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, por secretaría tramítese la notificación mencionada de manera 

INMEDIATA. Una vez trascurrido el término del traslado ingrésese el proceso al 

Despacho a fin de continuar con el trámite procesal pertinente. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase.  

La Juez, 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 
 

 
 
 

 
JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

 
Hoy, 18 de abril  de 2021 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 058 

 
 

 
CILIA YANETH ALBA AGUDELO  

Secretaria 
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